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RESPUESTA: 

 
 En relación con el asunto interesado, se señala que no dispone de datos 

específicos de la provincia de Castellón. Sin embargo, según los datos que obran en 

poder de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) del 
Ministerio de Sanidad, dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 

Alimentaria (PNCOCA) en la Comunidad Valenciana, el número de sanciones 
impuestas ha sido de 2201 en el año 2018, 2036 en 2017 y 2142 en 2016. Por tanto, el 

ascenso en el número no se considera especialmente significativo. Los controles 
oficiales se realizan de acuerdo al Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 

Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020, disponible en la página Web de AESAN y 
coordinado por la Agencia y se realiza un Informe anual en el que se puede consultar los 
resultados: 

 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccio

n/informe_anual_pncoca.htm. 
 

Las Comunidades Autónomas son las competentes en la programación y 
ejecución de sus controles oficiales, por lo que son ellas quienes deben adoptar medidas 

cuando detecten en su territorio algún incidente o infracción que requiera una actuación 
por parte de las Autoridades Competentes en la organización de sus sistemas de control 

oficial, incluyéndose  en estas medidas la aplicación de sanciones. 
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